
C.A. de Temuco

Temuco, treinta  de julio de dos mil veinticuatro.

VISTOS:

Que por sentencia dictada con fecha doce de octubre de dos mil 

veintitr s, por el  Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, en autosé  

RIT O-298-2023 sobre declaraci n de existencia de relaci n laboral,ó ó  

despido indirecto y cobros de prestaciones, se resolvi :ó

“I.- Que SE ACOGE, con costas, la demanda deducida por don  

Gaspar  Antonio  Calder n  Del  Solar,  en  representaci n  de  do aó ó ñ  

GISSEL SOLEDAD MATUS VILLABLANCA, c dula de identidadé  

N  20.983.608-4,  en  contra  de  CELIN  GONZALO TRECANAO°  

LIENLAF,  c dula  de  identidad  N  15.248.202-7,  declar ndose  queé ° á  

entre las partes existi  una relaci n laboral entre el 01 de agosto deó ó  

2022 y el 07 de marzo de 2023, la que termin  por despido indirectoó  

por incumplimiento de las obligaciones del empleador, condenando a  

la demandada a pagar las siguientes prestaciones:

1.- $410.000 por indemnizaci n sustitutiva del aviso previo;ó

2.- $82.000 por remuneraci n de 6 d as de marzo de 2023.ó í

3.-  $177.667  por  compensaci n  de  9  d as  h biles  de  feriadoó í á  

proporcional, equivalentes a 13 d as corridos.í

4.- El pago de las cotizaciones de previsi n social adeudadas enó  

AFP Uno, Fonasa y AFC, en base a una remuneraci n mensual deó  

$410.000, por el periodo 1 de agosto de 2022 y 7 de marzo de 2023.

5.- El pago de las remuneraciones y dem s prestaciones desde elá  

7 de marzo de 2023 y mientras la demandada no convalide el despido  

a raz n de $410.000 mensuales.ó

Las sumas referidas y condenadas a pagar lo ser n debidamenteá  

reajustadas y con los intereses previstos en el art culo 63 o 173 delí  

C digo del Trabajo, seg n corresponda.ó ú

II.- En lo dem s, se RECHAZA la demanda deducida.á

III.-  Que se  regulan  prudencialmente  las  costas  personales,  a  

favor del demandante, en la suma de $150.000.-

Código: FXXGXPLXXQB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



En contra  de  dicha  sentencia  el  abogado  DIEGO BELMAR 

OJEDA, interpone recurso de nulidad invocando la causal del art culoí  

478 letra b) del C digo del Trabajoó .”

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurrente invoca como causal de nulidad 

la del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, cuandoí ó  

haya sido pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobreó  

apreciaci n  de la prueba conforme las  reglas  de la  sana cr tica,  enó í  

relaci n a la l gica de la no contradicci n y raz n suficiente.ó ó ó ó

Estima el recurrente que existe una clara y evidente infracci n aló  

principio de la l gica de la no contradicci n y de la raz n suficiente, yaó ó ó  

que las cosas no pueden ser y no ser al  mismo tiempo,  o sea, es 

imposible que un atributo pertenezca y no pertenezca al mismo sujeto. 

Un breve resumen f ctico  del  recurso,  es  que la  demandanteá  

acciona por despido indirecto, reconocimiento de la relaci n laboral yó  

cobro de prestaciones, el 7 de marzo de 2023, misma fecha en que su 

pareja quien tambi n desarrollaba funciones en el mismo local tambi né é  

se autodespide, seg n consta en causa RIT T-100-2023.-ú

La  demandante  refiere  que  trabaj  en  exclusividad,  para  eló  

demandado expresando en su acci n que ó “fue contratada para prestar  

servicios personales como garzona con exclusividad de sus servicios, en  

el restaurant Mar y Tierra, a partir del 01 de agosto de 2022”

Refiere en relaci n al monto de su remuneraci n lo siguiente:ó ó  

3.  Como  consecuencia  del  ejercicio  de  sus  labores,  percib a  una“ í  

remuneraci n, por la suma de $512.500ó ”

Y en relaci n a la forma de pago, sta ser a, ó é í pagado de forma“  

mensual, mediante transferencia y/o efectivo.”

En torno al presupuesto de una relaci n laboral, conformada poró  

la  subordinaci n  refiere  la  demandante  ó “4.  En  cuanto  a  la 

administraci n  del  restaurante  y  la  persona  encargada  de  lasó  

instrucciones de mando, eran de cargo del Sr. Celin Trecanao, por lo  

tanto, la trabajadora deb a obediencia a su superior jer rquicoí á ”
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Expresa  adem s  que  los  incumplimientos  en  que  incurre  elá  

demandado son “1. Del no pago ntegro de cotizaciones previsionalesí ” 

2.  El  no  pago  ntegro  de  remuneraciones:  3.  Temor  fundado:  suí  

representada,  adem s da cuenta de que fue testigo de una pelea alá  

interior  del  local  comercial,  propiciada  por  su empleador,  hacia  su  

pareja, H ctor R osé í ”

Que, en relaci n a lo anterior, el demandado se hizo cargo deó  

controvertir cada una de esas aseveraciones y al mismo tiempo rendir 

prueba,  que  de  haber  sido  analizada  y  ponderada,  permitir a  alí  

sentenciador concluir que efectivamente la versi n de la trabajadora noó  

era real.

No obstante, el sentenciador en un esfuerzo argumental respecto 

de  la  versi n  de  la  demandante,  y  sin  explicar  c mo  llega  a  esaó ó  

conclusi n descartando los otros medios de prueba aportados por eló  

demandado, en el considerando s ptimo tiene por acreditado el pagoé  

de  un  monto  mensual,  un  cumplimiento  de  horarios,  refiere  de  la 

existencia de una “cierta confianza o conocimiento previo entre las  

partes,  no  es  bice  para  que  entre  ellas  se  haya  configurado  unaó  

relaci n laboral.ó ”

Agrega adem s que prestaba servicios en un establecimiento queá  

ser a  de  propiedad  de  su  representado.  El  sentenciador  frente  a  laí  

versi n  del  demandado  en  torno  al  libro  de  asistencia,  en  ning nó ú  

momento la pondera, incluso es reconocida en la propia contestaci nó  

su existencia para poder llevar un orden de las personas que iban a 

ayudar al local, no obstante dicha circunstancia la ocupa en contra del 

demandado.

Frente  a  lo  anterior,  y  todas  las  conclusiones  a  que  llega  el 

sentenciador  no  existe  menci n  alguna  a  la  subordinaci n  comoó ó  

elemento esencial dentro del contexto de una relaci n laboral vigente oó  

que se pretende declarar en una sentencia; en efecto, cuando se habla 

de Subordinaci n nos referimos:  ó Sometimiento del  trabajador a la“  

facultad de mando del empleador . ” Este poder de mando, de acuerdo 
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con  Thayer  y  Novoa,  incluye  el  poder  de  direcci n,  el  poderó  

disciplinario y el ejercicio del ius variandi por parte del empleador. Son 

conjunto de hechos que manifiestan la subordinaci n. Empleador daó  

instrucciones al trabajador. Empleador fiscaliza la labor del trabajador. 

Empleador  corrige  la  labor  del  trabajador.  Empleador  sanciona 

infracciones del trabajador. Servicios se presten de manera continua.

No se desarrolla dicho presupuesto en ning n considerando porú  

parte del juez y fue la demandada que en su contestaci n y a trav s deó é  

los medios probatorios incorporados quien expresamente manifiesta que 

dicho  presupuesto  no  se  cumple.  En  efecto,  se  acompa aronñ  

conversaciones de WhatsApp no objetadas ni excluidas y declaraciones 

de testigos que permiten concluir que la trabajadora no justificaba sus 

ausencias, iba cuando quer a y pod a a desarrollar funciones y que noí í  

exist an sanciones en su contra.í

A lo anterior, la declaraci n de la testigo del demandado do aó ñ  

Alexa Lobos, que es muy citada en la sentencia, refiere en torno a esto 

 Gissel no ten a un horario espec fico, a veces llegaba m s tarde, se“ í í á  

iba m s temprano, a veces no asist a. Algunas semanas trabajaba todosá í  

los d as y otras semanas no, porque se dedicaba a artesan a con suí í  

abuelo. Ped a permiso o avisaba que no pod a por v a oral, era porí í í  

WhatsApp  a  Gonzalo.  Seg n  lo  que  conversaba  se  dedicaba  a  laú  

artesan a. Nadie la obligaba a ir a trabajar o cumplir funciones. No ibaí  

cuando hac a eventos como matrimonios o cumplea os. Avisaba queí ñ  

ten a evento y no ibaí ”

El  recurrente  estima  que  exista  una  vulneraci n  palpable,ó  

evidente y grave al principio de la l gica de la no contradicci n, lasó ó  

cosas  no  pueden  ser  y  no  ser  al  mismo tiempo,  atendido  que  un 

esquema laboral,  una relaci n laboral involucra la existencia de unaó  

subordinaci n del trabajador al empleador la que debe verse reflejadaó  

en descuentos, sanciones, supervigilancia, justificar ausencias, es incluso 

el propio sentenciador, primero no se hace cargo de este presupuesto 

esencial  y  luego  que  reconoce  la  existencia  de  confianza  entre  las 
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partes, las conversaciones no analizadas y ponderadas, como tampoco 

la declaraci n de la testigo del demandante dan cuenta de un horarioó  

en que si  bien a veces se cumpli  de la  forma en que indicaba laó  

demandante, esto no fue continuo en el tiempo, iba cuando pod a oí  

quer a,  se  ausentaba  la  demandante  solo  avisando  al  que  ser a  suí í  

jefatura,  mas  no  justificando  dichas  ausencias,  como  tambi n  laé  

exclusividad alegada en la acci n tampoco es real, atendido las distintasó  

actividades mencionadas por la testigo Alexa Lobos que realizaba la 

demandante, no ponderadas ni analizadas por el sentenciador.

Refiere  que  la  declaraci n  de  la  Sra  Lobos,  testigo  deló  

demandado solo fue ponderada y analizada en su contra, por lo tanto, 

las cosas no pueden ser y no ser al mismo tiempo, una relaci n laboraló  

requiere una subordinaci n evidente, palmaria, que se perciba a trav só é  

de los medios probatorios, y que no sea sustituida o reemplazada so 

protexto de mencionar otros medios probatorios que en definitiva en lo 

particular, nada aportan en torno a lo que debe ser la subordinaci n.ó

Respecto de la raz n suficiente, el recurrente entiende que noó  

existe  un  razonamiento  adecuado  deducido  de  la  prueba,  no  es 

concordante ni constringente, ni fundante de una conclusi n al an lisisó á  

realizado por el sentenciador en el considerando s ptimo.é

En  efecto,  el  ejercicio  racional  suficiente  atendido  todos  los 

medios  probatorios  incorporados,  que  den  cuenta  o  avalen 

suficientemente las conclusiones arribadas por el tribunal, el juez no es 

concordante  con  los  documentos  acompa ados,  la  declaraci n  deñ ó  

testigos, que dan cuenta de una relaci n alejada a un contexto laboraló  

y que el propio sentenciador la califica como una cierta confianza.

Agrega que en el  considerando s ptimo el  juez no explica, nié  

define,  ni  detalla,  tampoco  da  argumentos  en  torno  a  descartar  o 

considerar un medio probatorio. Simplemente se limita a decir que la 

prueba le permiti  concluir que existe un cumplimiento de horarios,ó  

que no era voluntario, que era en la propiedad del demandado (error), 

pero no refiere ni explica c mo llega a esa conclusi n, la explicaci nó ó ó  
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debe ser clara, especifica y precisa de c mo llega a la convicci n deó ó  

tener por acreditada la relaci n laboral, no bastando la sola menci nó ó  

de los medios probatorios.

A  mayor  abundamiento,  el  Juez  en  el  considerando  d cimoé  

primero, confirmando lo que se se ala, tiene por acreditado un hechoñ  

de incumplimiento grave, el particular el tercero formulado en la carta 

de  despido  indirecto,  esto  es  3.Temor  fundado:  su  representada,”  

adem s da cuenta de que fue testigo de una pelea al interior del localá  

comercial, propiciada por su empleador, hacia su pareja, H ctor R osé í  

pero a trav s de lo resuelto en otra causa, con otro juez, en dondeé  

existieron otros medios probatorios, se discuti  otra materia y que tuvoó  

a la vista, causa que actualmente no se encuentra firme y que tiene un 

recurso de nulidad pendiente. No obstante, todo lo anterior, y pese a 

no estar  firme  la  sentencia  tuvo por  acreditada  una agresi n  a  unó  

compa ero  de  trabajo  y  por  lo  tanto  l  tambi n  lo  tiene  porñ é é  

acreditado, algo que desde su perspectiva son inferencias no adecuadas 

de la prueba.

En  efecto,  lo  que  expresa  es  D CIMO  PRIMERO:“ É  

Finalmente,  la  agresi n  a  un  compa ero  de  trabajo,  pareja  de  laó ñ  

actora, es un hecho que se acredit  en la causa RIT T-100-2023 deó  

este tribunal,  por lo que ese hecho se alado en la carta de despidoñ  

tambi n debe darse por acreditadoé ”

Lo anterior,  viene en confirmar que una palmaria  y evidente 

infracci n  al  principio  de  la  raz n  suficiente,  es  un  razonamientoó ó  

constituido por inferencias no adecuadas.

SEGUNDO:  Que,  en  relaci n  a  la  causal  de  nulidad  deló  

art culo  478  letra  b)  del  C digo  del  Trabajo,  cabe  decir  que  suí ó  

invocaci n  otorga  competencia  a  esta  Corte  para  dilucidar  si  eló  

sentenciador  del  grado  aplic  con  correcci n  jur dica  las  normasó ó í  

reguladoras  de  la  prueba,  y  en  el  evento  de  ser  acogida,  llevar aí  

necesariamente a la variaci n o modificaci n de los hechos tenidos poró ó  

acreditados en el fallo recurrido, lo que es consecuencia de revalorar y 
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recalificar  los  hechos,  para  luego  aplicar  acertadamente  las  normas 

jur dicas y principios valorativos.í

TERCERO:  Que,  por  el  recurso  de  autos  se  nos  convoca 

efectuar  un  control  de  la  logicidad  a  fin  de  establecer  si  el 

razonamiento que realiza el tribunal recurrido al valorar los medios de 

prueba es formalmente correcto desde el punto de vista del principio 

l gico jur dico invocado. Dado que se parte de la aceptaci n de lasó í ó  

premisas, es que el control de logicidad , no debe ser aplicado como“ ”  

una  nueva  valoraci n  de  una  prueba,  ni  una  interpretaci n  deló ó  

derecho, se trata simplemente de establecer si ha existido violaci n deó  

las leyes del pensar, que no admiten criterios valorativos.

CUARTO: Que, en el considerando S PTIMO de la sentenciaÉ  

recurrida,  el  sentenciador  deja  establecido  que  se  encuentran 

acreditados los pagos peri dicos efectuados por parte del demandado aó  

la demandante, como tambi n la obligaci n de la actora al marcaje ené ó  

libro de asistencia, y asimismo el deber de usar mandil y el desempe oñ  

de  las  labores  en  un  bien  de  propiedad  del  demandado.  En 

conformidad a aquello y en relaci n a lo planteado por la doctrina y laó  

jurisprudencia, se entiende que son elementos caracter sticos de unaí  

relaci n laboral. En ese sentido, el tribunal estima que existen todos losó  

elementos, incluido la subordinaci n y dependencia, por lo que no seó  

logra avizorar el vicio que plantea el recurrente.

QUINTO: Que es posible apreciar que la sentencia tiene una 

estructura  l gica,  en  que  se  le  da  mayor  valor  a  la  prueba  de  laó  

demandante, en tanto posee elementos que son graves, concordantes y 

precisos que permiten presumir la existencia de una relaci n laboral,ó  

situaci n que es refrendada en la prueba y razonamiento indicado enó  

la sentencia. 

SEXTO: Atento a lo razonado precedentemente, no cabe sino 

concluir que el presente arbitrio no puede prosperar como se dir  en loá  

resolutivo de esta sentencia.
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Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo 477, 478 y 482 del C digo del Trabajo, se declara:í ó

Que  SE  RECHAZA el recurso de nulidad deducido por la 

parte  demandada,  en  contra  de  la  sentencia  definitiva  dictada  con 

fecha doce de octubre de dos mil veintitr s, dictada por el Juzgado deé  

Letras del Trabajo de Temuco, en los autos RIT O-298-2023, la que 

en consecuencia no es nula.

Reg strese y devu lvase, en su oportunidad. í é

Redacci n  de  la  Ministra  Sra.  Mar a  Georgina  Guti rrezó í é  

Aravena.

Rol N  ° Laboral - Cobranza-622-2023.(jog)
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por la

Ministra Sra. María Georgina Gutiérrez Aravena y el Fiscal Judicial Sr. Óscar Viñuela Aller. Se deja

constancia que no firma el Abogado Integrante Sr. Iván Díaz García, no obstante concurrir a la vista y

acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a treinta de julio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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